
CORDOBA, 2 0 Í/PÍ/ g/ÍIÍ/
VISTO

El expediente CUDAP N' 0058507/2010 que incluye el acta de
evaluamón de la segunda convocatofia de apoyos económicos 2019 de ésta
Secretaria, y;

CONSIDERANDO:

Lo establecido por Resolución SECYT N' 115/2017 ratificada por RR-
2018-1 140-E-UNC-REC.

Que cada Secretaria de Ciencia y Tecnologia de las dependenmas de
la Universidad elevó un orden de mérito de las solimtudes reobidas

Que se reunió una Comisión Evaluadora para revisar y otorgar las
soliotudes, enviadas por expedientes, para la segunda convocatona del año
201 0.

Que de dicha evaluaaón se realizó un acta conteniendo los resultados
respectivos

La disponibilidad presupuestaria existente;
Por ello,

LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- Otorgar con cargo a rendir cuentas en un plazo de treinta dias a
partir de la fecha de efectuado el gasto, los Apoyos Institumonales que figuran en
el anexo y que forman parte de la presente, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS DIECISEIS Cioo/100  $216 000,00b

ARTÍCULO 2'.- Impútese el presente gasto al Presupuesto de esta Secretaria.

ARTÍCULO 3'.- Comuníquese a la Dirección del Área Económico-Financiera de
la Secretaria de Ciencia y Tecnologia y a la Secretaria de Gestión Instituoonal.

REsoLUGIQN sEOYT: 5 /r g ~gc sné/2
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